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RESOLUCIÓN NÚMERO 290/2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) DERIVADA 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100033817
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ANTECEDENTES 

l. El 12 de junio de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(ASEA), recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y
posteriormente turnó mediante folio electrónico número UT /06/789/2017 a la
Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos (UPVEP) y a la Unidad de
Administración y Finanzas (UAF), la solicitud de acceso a la información con-número
de folio 1621100033817:

"Es de mi interés conocer los esquemas y gastos que realiza su Institución con respecto a 
los servicios de acceso al servicio de Internet y enlaces para transmisión de datos. 
Por este medio les solicito atentamente me sean contestadas las siguientes preguntas 
con respecto a dicho tema: 
A. Internet Dedicado.

l. La cantidad de accesos a Internet Dedicado que tiene contratadas la Institución.
incluyendo todos sus inmuebles y ubicaciones dentro del territorio nacional,
indicando el Ancho de Banda, simetría y tecnología empleada (fibra óptica.
microondas, cobre), desde el día 1 enero de 2015 y hasta la fecha de respuesta a
ésta solicitud de información.

2. Indicar los montos mensuales que se han pagado, pagan, o que deberían de
pagarse. por todas y cada una de los accesos a Internet Dedicado mencionados, "f.
desde el día 1 enero de 2015 y hasta la fecha de respuesta a ésta solicitud de l'.'.J
información.

3. Indicar con qué empresa o empresas se tienen o han tenido contratadas todas y

cada una de dichos accesos a Internet Dedicado. incluyendo los números de todos
los contratos (así como sus ampliaciones y/o modificaciones) y sus respectivas ,
vigencias, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2015 y hasta la
fecha de respuesta a esta solicitud de información. Así mismo. indicar las
direcciones electrónicas (URLs) donde pueden ser descargados y consultados
dichos contratos públicos.

4. Indicar si se tiene previsto o pensado, aumentar o disminuir, la contratación de

este tipo de accesos a Internet Dedicado durante los dos a,ios siguientes
posteriores a la respuesta a ésta solicitud de in(ormación. en caso de ser

t afirmativa su respuesta, indicar la cantidad o porcentaje de lineas en comento. ,,..,.
5. Indicar el nombre del área específica que administra los contratos de accesos a

Internet Dedicado, así como el nombre, puesto y daros de contacto del
funcionario responsable.

B. Banda Ancha Asimétrica (lnfinituml AOSL o similar).
l. La cantidad de enlaces de Banda Ancha Asimétrica que tiene contratados la

Institución, incluyendo todos sus inmuebles y ubicaciones dentro del territorio
nacional, indicando el Ancho de Banda, simetría e inmueble, desde el día 1 enero
de 2015 y hasta la fecha de respuesta a ésta solicitud de información.
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2. Indicar los montos mensuales que se han pagado. pagan, o que deberían de 
pagarse. por todas y cada una de los enlaces de Banda Ancha Asimétrica 
mencionados. desde el día 1 enero de 2015 y hasta la fecha de respuesta a ésta 
solicitud de información. 

3. Indicar con qué empresa o empresas se tienen o han tenido contratadas todas y 
cada una de dichos enlaces de Banda Ancha Asimétrica, incluyendo los números 
de todos los contratos (así como sus ampliaciones y/o modificaciones) y sus 
respectivas vigencias. durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 
2015 y hasta la fecha de respuesta a esta solicitud de información. Así mismo.
indicar las direcciones electrónicas (URLs) donde pueden ser descargados y 
consultados dichos contratos públicos. 

4. Indicar si se tiene previsto o pensado, aumentar o disminuir, la contratación de 
este tipo de enlaces de Banda Ancha Asimétrica durante los dos años siguientes 
posteriores a la respuesta a ésta solicitud de información, en caso de ser 
afirmativa su respuesta, indicar la cantidad o porcentaje de líneas en comento.

5. Indicar el nombre del área específica que administra los contratos de enlaces de 
Banda Ancha Asimétrica. así como el nombre, puesto y datos de contacto del 
funcionario responsable. 

C. Líneas Dedicadas (EO. El hasta STM2. no contar Ethernet o MPLS). 
1. La cantidad de Líneas Dedicadas que tiene contratadas la Institución, incluyendo 

todos sus inmuebles y ubicaciones denuo del territorio nacional e internacional, 
indicando el Ancho de Banda contratado y los puntos o inmuebles que conecta, así
como la función principal para la cual son usadas (Telefonía, Transmisión de 
Datos, Video, etc.), desde el día 1 enero de 2015 y hasta la fecha de respuesta a 
ésta solicitud de información. 

2. Indicar los montos mensuales que se han pagado. pagan, o que deberían de 
pagarse. por todas y cada una de las Líneas Dedicadas mencionados. desde el día 
1 enero de 2015 y hasta la fecha de respuesta a ésta solicitud de información. 

3. Indicar con qué empresa o empresas se tienen o han tenido contratadas todas y 
cada una de dichas Líneas Dedicadas, incluyendo los números de todos los 
contratos (así como sus ampliaciones y/o modificaciones) y sus respectivas 
vigencias. durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2015 y hasta la 
fecha de respuesta a esta solicitud de información. Así mismo, indicar las 
direcciones electrónicas CURLs) donde pueden ser descargados y consultados 
dichos contratos públicos. 

4. Indicar si se tiene previsto o pensado. aumentar o disminuir, la contratación de 
este tipo de Líneas Dedicadas durante los dos años siguientes posteriores a la 
respuesta a ésta solicitud de información, en caso de ser afirmativa su respuesta, 
indicar la cantidad o porcentaje de líneas en comento. 

5. Indicar el nombre del área específica que administra los contratos de L í n e a s )  
Dedicadas. así como el nombre. puesto y datos de contacto del funcionario 
responsable. 

D. Red Privada Virtual Multiservicios (también llamada MPLS). 
l. La cantidad de accesos de Red Privada Virtual Multiservicios que tiene 

contratadas la Institución, incluyendo todos sus inmuebles y ubicaciones dentro 
del territorio nacional e internacional, indicando el Ancho de Banda contratado, 
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los puntos o inmuebles que conecta, si incluye o no equipamiento, así como la 
función principal para la cual son usadas (Telefonía, Transmisión de Datos, Video, 
etc.), desde el día 1 enero de 2015 y hasta la fecha de respuesta a ésta solicitud 
de información. 

2. Indicar los montos mensuales que se han pagado, pagan, o que deberían de 
pagarse, por todas y cada uno de los accesos de Red Privada Virtual 
Multiservicios, tanto para la parte de datos, para el equipamiento o para el 
servicio integral mencionados, desde el día 1 enero de 2015 y hasta la fecha de 
respuesta a ésta solicitud de información. 

3. Indicar con qué empresa o empresas se tienen o han tenido contratadas todas y 
cada uno de dichos accesos de Red Privada Virtual Multiservicios. incluyendo los 
números de todos los contratos (así como sus ampliaciones y /o  modificaciones) y 
sus respectivas vigencias, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 
2015 y hasta la fecha de respuesta a esta solicitud de información. Así mismo, 
indicar fas direcciones electrónicas (URLs) donde pueden ser descargados y 
consultados dichos contratos públicos. 

4. Indicar si se tiene previsto o pensado, aumentar o disminuir. la contratación de 
este tipo de accesos a red Privada Virtual Multiservicios durante los dos años 
siguientes posteriores a la respuesta a ésta solicitud de información, en caso de 
ser afirmativa su respuesta, indicar la cantidad o porcentaje de accesos en 
comento. 

5. Indicar el nombre del área específica que administra los contratos de accesos de 
Red Privada Virtual Multiservicios, así como el nombre, puesto y datos de � contacto del funcionario responsable. (J 

E. Líneas Dedicadas Ethernet. 
l .  La cantidad de Líneas Dedicadas Ethernet que tiene contratadas la Institución, 

incluyendo todos sus inmuebles y ubicaciones dentro del territorio nacional e 
internacional, indicando el Ancho de Banda contratado y los puntos o inmuebles 
que conecta, así como la función principal para la cual son usadas (Telefonía. 
Transmisión de Datos, Video, etc.), desde el día l enero de 2015 y hasta la fecha 

� \  de respuesta a ésta solicitud de información. 
2. Indicar los montos mensuales que se han pagado, pagan, o que deberían de 

pagarse, por todas y cada una de las Líneas Dedicadas Ethernet m e n c i o n a d o s 1  
desde el día 1 enero de 2015 y hosca la fecha de respuesta a ésta solicitud de 1 información. 

3. Indicar con qué empresa o empresas se tienen o han tenido contratadas todas y d 
cada una de dichas Líneas Dedicadas Ethernet, incluyendo los números de todos 
los contratos (así como sus ampliaciones y /o  modificaciones) y sus respectivas 
vigencias, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2015 y hasta la 
fecha de respuesta a esta solicitud de información. Así mismo, indicar las 
direcciones electrónicas (URLs) donde pueden ser descargados y consultados 
dichos contratos públicos. 

4. Indicar si se tiene previsto o pensado, aumentar o disminuir, la contratación de 
este tipo de Líneas Dedicadas Ethernet durante los dos años siguientes posteriores 
a la respuesta a ésta solicitud de información, en caso de ser afirmativa su 
respuesta, indicar la cantidad o porcentaje de líneas en comento. 
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S. Indicar el nombre del área específica que administra los contratos de Líneas 
Dedicadas Ethernet, así como ef nombre, puesto y datos de contacto del 
funcionario responsable. 

Mucho agradeceré que las respuestas a las mismas me sean enviadas por este mismo 
medio. 

Así mismo sería de gran ayuda si pudieran. ser enviadas en archivos electrónicos tipo 
Word o Excel para su posterior procesamiento. 

Agradezco de antemano todas sus atenciones y quedo al pendiente para cualquier duda 
o pregunta con respecto a la presente." (sic) 

11. Que mediante correo electrónico, de fecha 14 de junio de 2017, la UAF informó a la
Unidad de Transparencia de la ASEA lo siguiente:

"Buenas tardes, en respuesta a la solicitud de información que antecede me permito 
informarle que no compete a esta Unidad de Administración y Finanzas dar atención a la 
misma, el área que administra dicha información es la Dirección General de Procesos y 
Tecnologías de Información dependiente de la Unidad de Planeación, Vinculación 
Estratégica y Procesos." 

111. Que por oficio número ASEA/DE/UPVEP /DGPTl/0210/2017, de fecha 15 de junio
de 2017, la Dirección General de Procesos y Tecnologías de la Información (DGPTI)
adscrita a la UPVEP, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente:

Sobre el particular, Je comunico que de conformidad con lo establecido en el artículo 21, 
fracción XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrio/ y de 
Protección al Ambiente del Secror Hidrocarburos, consistente en "Analizar, y en su caso, 
proponer el dictamen que corresponda respecto a la adquisición, arrendamiento, 
instalación, operación y mantenimiento de los equipos informáticos y de 
telecomunicaciones, equipos auxiliares y de transmisión, así como la contratación de 
servicios, incluyendo programas y licenciamiento, destinados a las unidades 
administrativas de la Agencia, de acuerdo con las políticas que en la materia se expidan", 
esta Dirección General es competente para conocer la información oficial solicitada; sin 
embargo, se tiene a bien informar que en cumplimiento del principio de máximo 
publicidad y después de una búsqueda exhaustiva en los archivos física. electrónicos y 
bases de datos que obran en la Dirección General de Procesos y Tecnologías de i
Información (DGPTI), no se localizó información referente o contrataciones de servicios 
de "Banda Ancha Asimétrica (lnfinirum/ ADSL o similar) y Líneas Dedicadas Ethernet", 
solicitado en los inicios B y E de la solicitud de acceso a la información antes citada. 
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Circunstancia de tiempo.- La búsqueda efectuada versó del 02 de marzo de 2015 (en 
apego a lo establecido en el Artículo PRIMERO TRANSITORIO del Reglamento antes 
citado) al 13 de junio de 2017, fecha de ingreso de la solicitud en comento. 

Circunstancia de lugar.- En los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y 
bases de datos con que cuenta fa Dirección General de Procesos y Tecnologías de 
Información. 

Motivo de la inexistencia.- Si bien la DGPTI cuentp con atribuciones para contratación 
de servicios en materia de TIC. destinados a las unidades administrativas de fa Agencia, al 
13 de junio de 2017 no se han contratado los servicios de Banda Ancha Asimétrica 
Onfinitum/ ADSL o similar) y Uneas Dedicadas Ethernet. 

Por fo anteriormente expuesto, la información solicitada es inexistente; en ese tenor y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 141, fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, confirme la inexistencia que por el presente se 
manifiesta." (sic) 

CONSIDERANDOS 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o
revocar la declaración de inexistencia de información que realicen los titulares de las 
Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6° . Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65, fracción 11 y 141, fracción

\ 
11 de la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública (LFT AIP); 44,
fracción 11 y 138, fracción 11 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGT AIP). 

}

11. Que los artículos 13 de la LFTAIP y el 19 de la LGTAIP, indican que se presume que la .1 
información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones qu 
los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados; sin embargo,
en los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan
ejercido, se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven
la inexistencia.

111. Por su parte, el artículo 20 de la LGTAIP, indica que ante la negativa del acceso a la 
información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información
solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en dicha Ley o, en su 
caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades,
competencias o funciones.
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IV. Que los artículos 130, párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP, establecen
que: "los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo
con sus facultades. comoetencias o funciones en el formato en que el solicitante
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita".

V. Que los artículos 138 de la LGTAIP y 141 de la LFTAIP, determinan que cuando la
información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado el Comité de
Transparencia:

11. Expedirá uno resolución que confirme lo inexistencia del Documento; .. 

VI. Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la LFTAIP, establecen que la resolución
del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada
contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que
se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de
tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor
público responsable de contar con la misma.

VII. Que mediante el oficio número ASEA/DE/UPVEP/DGPTl/0210/2017, la DGPTI,
como unidad administrativa competente, manifestó los motivos y fundamentos para
considerar que la información solicitada en los incisos B y E referente a
contrataciones de servicios de ''Banda Ancha Asimétrica (lnfinituml ADSL o
similar) y Líneas Dedicadas Ethernet" de la petición del solicitante es inexistente,
mismos que se plasmaron en el Antecedente 111, lo que por obviedad de repeticiones
se dejan aquí por establecidos.

La DGPTI manifestó ser competente para conocer de la información solicitada de
conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 21, fracción XI del
Reglamento Interior de la ASEA; no obstante, después de haber realizado una
búsqueda exhaustiva no localizó la información requerida por el solicitante en los
incisos B y E de su petición referente a las contrataciones de servicios de "Banda 
Ancha Asimétrica (lnfinitum/ ADSL o similar) y Líneas Dedicadas Ethernet", lo
anterior debido a que la ASEA no ha contratado los servicios de referencia. �

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de l a �
LFT AIP, este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la DGPTI a
través de su oficio número ASEA/DE/UPVEP/DGPTl/0210/2017 se justifican las
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circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la 
información solicitada, de la siguiente manera: 

);:>- Circunstancias de modo: La DGPTI efectuó una búsqueda con el carácter de 
exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de 
datos que obran en esa Dirección General; no obstante, no localizó la 
información solicitada en los incisos B y E de la petición del particular referente 
a las contrataciones de servicios de "Banda Ancha Asimétrica Onfinituml ADSL 
o similar) y Líneas Dedicadas Ethernet'', lo anterior debido a que la ASEA·no ha 
contratado los servicios de referencia.

;,;,- Circun,stancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGPTI versó del 
02 de marzo de 2015 (fecha en que entró en funciones la ASEA) al 13 de junio 
de 2017. 

� Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los archivos 
físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos con que cuenta la DGPTI. 

Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar con la 
información descrita en los párrafos que anteceden. ni es materialmente posible 
reponer el acto, solicitando la DGPTI a este Comité de Transparencia que confirmara 
la declaración de inexistencia de la información solicitada. 

De lo antes expuesto, se desprende que la DGPTI realizó una búsqueda exhaustiva 
durante el periodo comprendido del 02 de marzo de 2015 (fecha de creación de la 
ASEA) al 13 de junio de 2017, en sus archivos físicos y electrónicos, expedientes y 
bases de datos, y en tal sentido, manif está que aun contando con las atribuciones que 
les confiere el Reglamento Interior de la ASEA. no identificó información relacionada 

-;; 

con los incisos B y E de la petición del particular referente a las contrataciones de 
� servicios de "Banda Ancha Asimétrica (lnfinitum/ ADSL o similar) y Líneas Dedicadas 

Ethernet", lo anterior debido a que la ASEA no ha contratado los servicios de--
referencia, en consecuencia, la información solicitada es inexistente, por ello. éste) 
Comité una vez analizadas las manifestaciones de la DGPTI, el sustento normativo en 
el que se apoya y una vez señaladas las circunstancias de modo, tiempo y lugar que 
generaron la inexistencia, se estima que en el presente caso se actualiza la hipótesis 
prevista en los artículos 13 de la LFTAIP; 19 y 20 de la LGT AIP y en consecuencia, 
resultan aplicables los artículos 138, fracción 11 de la LGTAIP y 141, fracción II de la 
LFTAIP. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la declaración de inexistencia de la información, en apego a lo 
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establecido en los artículos 13 y 143 de la LFTAIP, 19, 20 y 139 de la LGTAIP; por lo 
que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de inexistencia de la información señalada en 
el Antecedente 111. específicamente la requerida en los incisos B y E de la petición del 
particula·r referente a las contrataciones de servicios de "Banda Ancha Asimétrica 
(lnfinituml ADSL o similar) y Líneas Dedicadas Ethernet". de conformidad con lo 
expuesto en la parte Considerativa de la presente Resolución; lo anterior, con 
fundamento en los artículos 141, fracción ll de la LFTAIP y 138, fracción ll de la 
LGTAIP. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para notificar la 
presente Resolución a la DGPTI adscrita a la UPVEP; así como al solicitante, 
señalándole en el mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la 
misma ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; esto. en términos de los artículos 147 LFTAIP y 142 
de la LGT AIP. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA el 10 de julio de 2017. 

 n  - ;  eríco Negrete Martínez. 
Suplente del  sidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

Arturo Robert C vo Serrano. 
Suplente del Ti ul r del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Rec rsos Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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José Isidro Tineo Méndez. 

RESOLUCIÓN NÚMERO 290/2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) DERIVADA 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100033817 

En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Vinculación 
Estratégica, en términos de los artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento 
Interior de la ASEA. 
ARCS/ JITM/ J  /C G 
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